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Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo Provincial transferirá sin -
cargo alguno a la Municipalidad de neneral Pico 

una fracción del inmueble perteneciente al Parque Industrial
Provincial ubicado en esa ciudad creado por Ley Nº 530, desig
nado catastralmente como Ejido 021, Circunscripción II, Radio 
b, Quinta 1, Parcela 3.-

Artículo 2° . - La parcela indicada en el artículo anterior es-
tará constituída por una franja de noventa (90) 

metros de fondo, incluída la restricción al dominio que deter
mina la Ley Nº 240, por el largo equi valente al que posee el
Parque Industrial sobre el acceso a General Pico por la calle 
Nº 9. No estará comprendido el sitio donde se encuentra insta
lada la bomba de agua.-

La superficie total será determinada en forma e
xacta de acuerdo al plano de mensura y subdivisión que se rea
lizará dentro de los noventa (90) dras de publicada la presen
te Ley. El traslado del cerco perimetral al nuevo límite será 
a cargo de la Municipalidad.-

Artículo 3º.- La fracción transferida por el artículo 1° será 
destinada a: 
a) La construcción sobre la calle Nº 9 de loca

les comerciales o de exposición de productos 
industriales, dando preferencias en el si
guiente orden: a los producidos por las fábr! 
cas radicadas en el mismo Parque Industrial; 
en otros lugares de la ciudad de General Pico; 
en la Provincia de La Pampa; en la Región 
Patagónica; en otras Provincias de la Repúbli 
ca Argentina y por último a productos impor
tados y 

b) la superficie necesaria para la apertura de
calle colectora y canal para desagües pluvia
les. 

Todo según lo establezca la reglamentación que
al respecto dicte la Municipalidad de General Pico si aceptare 
la transferencia establecida en el artículo 1º. 
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obras y medidas tendientes a evitar la especulación sobre el
inmueble transferido . -

Artículo 4°.- Podrá utilizarse para la realización de exposi
ciones permanentes con marcada preeminencia in

dustrial una superficie de aproximadamente cinco (5) hectáreas, 
dentro del área destinada a usos comunes del Parque Industrial. 

Este sector se afectará en tenencia y uso por pe 
ríodos de seis (6) años que podrán ser renovables. 

Podrá revocarse este derecho cuando no se cum
plan los requisitos que establezca la Reglamentación que al e
fecto se dicte.-

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti
siete días del mes de junio de mil novecientos noventa y uno.-

.. ··.~ ~/ :,,.,t,1,!i,1 ;;~ ·· o~ "\<' · ..... ' <.t.., ¿, . / i;, <. 
' :"'t' . ..), 

."0:: C..\ 
J.<:> -·~···· ...... . 1! ~ I , .r.~.•.Í~ / ' .,... \ .; fi / ., ·/ ~-. 1 :.:, •. g : 

1¡ t .. .... , \ v., 

i' * 1 ~~~h.,: j iC 
\\ -<' '\ / .).:;_:;,, i .' 
\i .. , / ;:e 

\. ,~ \ -~-. 
,. 1!;:, "--/ G..~ 
,, ' º' ... 1/ .. ·~ ,-~ \." 

~"\. .J._ ..... _.,. 
) . .. ' ''l .. :., .... \J0 t ~ tt ~13 1 6 

0,,. SAN:JJAG GIULl~NO 
8S)RFTARíO ·uots:..\)1YO 

H. C,).M-'t"\A DI! OIPUTAOOe 

rorn PRlr~\H'JC Ci,':füiF..0 
V,CE. GCv•=':¡,:,Ctt 

Plll ~ I O• N Tf 
H. c,.MA;..t. OE Ofl" _'"! •t>Ol 

l't(OVINCIA C. LI' í'Afotl'A 



f:RepúLllca Ár9e11hna "AlCOHUllSMO ' DROGADfCCfON 

~oJel' S¡ecuhuo Ja fa ~roulnda Ja ~a q)ampa DN Pff DDlf MA O( J08DS" 

EXPEVIENTE NI 3025/91.-

SANTA ROSA, 1 2 JUL 1991 

POR TM/TO: 

Tlngah e. po}(. LEY de. líJ.. P /(.OV,Útcla.. - Vúe. al. Re.g,i.6.t}(.O 06,i..clal. y al. 

Botet.ln 06,i..cla.l, c.ú.mplahe., c.omwúquue., pubUquue. y a.Jtcklvue..-

VECRETO NS 1 5 . 3 6 /9 71.~· ,..,.,.... 

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: 1 2 JUL 1991 
Re.g,U,t}(.ada. la. p,uu, e.n.te. LEY, bajo e.l 

núme.}(.o MIL TRESCIENTOS VIECISEIS ( 7. 376). - . 

¡enn. nt 80.301/1 - 10.00G-X-81 

~ 

i -·:· : .. ··:. .. ·· .. 




